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Fondo Nacional de Vivienda Popular 

El infrascrito Secretario de Junta Directiva del Fondo Nacional de Vivienda Popular, 

CERTIFICA: 

Que en el Libro de Actas de Junta Directiva correspondiente al año dos mil diecinueve, se encuentra el Acta número 
mil ciento veintiocho pleca mil ciento cincuenta y tres pleca once pleca dos mil diecinueve, de sesión extraordinaria 
celebrada en las Oficinas del Fondo Nacional de Vivienda Popular, ubicadas sobre la Alameda Juan Pablo 11, entre 
37 y 39 Avenida Norte, en San Salvador, a las ocho horas del veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, la cual 
contó con la asistencia de los señores: Lic. Michelle Sol, Presidenta de Junta Directiva: Arq. Rafael Pérez Cabrejo, 
Director Propietario, designado por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores; Arq. Fredy Reynaldo Joma Bonilla, 
Director Propietario, designado por parte del Sector Vivienda; Lic. Iris de .los Angeles López de Asunción, Directora 
Propietaria, designada por parte de COMURES; Lic. Eduardo Coralia Jovel Ponce, Directora Suplente, designada por 
parte del Ministerio de Hacienda; Lic. Juan Karl Edgardo Trigueros Henriquez, Director Propietario, designado por parte 
del Banco Central de Reserva e lng. José Ernesto Muñoz Carranza, Director Ejecutivo y Secretario de Junta Directiva, 
en dicha acta constan los siguientes acuerdos de carácter oficioso: 

ACUERDO No. 832211128 PRESENTACIÓN DE PROYECTO DE MODIFICACIONES A LA LEY DE FONAVIPO. 

V. JUNTA DIRECTIVA, después de conocer la propuesta de la administración, ACUERDA: 

1. Autorizar el proyecto de retormas a la Ley del Fondo Nacional de Vivienda Popular, de acuerdo a lo presentado 
por la administración. 

2. Autorizar a la Directora Presidenta de la Junta Directiva, para gestionar a través de la Secretaria de Asuntos 
Jurídicos y Legislativos de la Presidencia de la República, el procedimiento para la aprobación de las reformas 
referidas. 

Para los efectos legales pertinentes extiendo, firmo y sello la presente certificación, en la ciudad de San Salvador a 
los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 
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